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DECRETO N'

VISTOS

a) Decreto Alcaldic¡o de fecha 09/08/2021 que pone

término a concesión Puesto Alero ¡ilunicipal N" 36.-

b) Art. 30" Ordenanza Mun¡cipal N' 001 de fecha

12.05.1999, sobre Concesión y Adminislración de Locales, Puestos, Pisos y Bodega en los Mercados ¡¿lunicipales y

Feria.

c) Ref. Alcaldic¡a N" 2080 de fecha 1510712021 que

autoriza el traspaso de ¡a concesión del Alero N" 36 de Calle Caupolicán, sector Feria a doña Teresa Troncoso San

Martin
d) Lo señalado en el d¡ctamen N' 8441 de fecha

11/04/85 de la Contralor¡a General de la República en el sentido de eximir de la obligación de rend¡r cauc¡ón a los

part¡culares beneficiados con una concesión en la medida que la renta o tarifa mensual no alcance un monto igual a 2

U.T.M., que exige el Art., 47" de la Ley Orgánica de Municipalidades.

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

DECRETO

1- Apruébese Contrato de Concesión Bien Nac¡onal

de Uso Público entre I Municipalidad de Lota y doña Teresa Troncoso San Martín, de fecha 09.08.2021.
2.- La renta, derecho o tarifa de la concesión será la

señalada en la Ordenanza Local sobre Derechos ¡.4unicipales por conces¡ones, Permisos y Servic¡os Vigentes.

3.- Para los efectos de esta concesión se entenderán
parte integrante de esta resolución las disposiciones que fueren pednentes de la Ordenanza Mun¡cipal N'001 de 1999

c¡tada en los vistos de este decreto
4.-Los térm¡nos que regularán la presente conces¡ón

son los establecidos en contrato suscrilo entre este Municipio con la persona concesionaria, el que fuera proporc¡onado

por el Departamento de Finanzas de esta Corporación y que tendrá una vigencia de un añ0. Plazo que se entenderá

renovado tácita y sucesivamente por un mismo periodo, si ninguna de las partes hubiera manifestado la voluntad de
ponerle término.
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Distribución

Sra. Teresa Troncoso.-

Asesoria juridica.

Adm. y f¡nanzas.

Depto. lnspección y Fiscalizac¡ón.-

Oficina de Transparenc¡ai/
Archivos.
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0 D.F.L. N" 1, de 2006 de Ministerio del lnterior,

Publicado en Diario Oflcialdel 26.07 2006 que fra texto refundido de la Ley 18.695.

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y 63 de la Ley

N' 18.695, Orgánica Constitucional de l\4unicipalidades.
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